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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; uno de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoralde

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el AGUERDO dictado

hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

notifica A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.

ACTUARIA
{
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a uno de

octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Diaz Tablada, con la

certificación de veintiséis de septiembre, signada por el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral,

mediante la cual hace constar que previa búsqueda en los

registros de la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional

no se recibió escrito o promoción alguno mediante el cual el

incidentista diera cumplimiento al requerimiento formulado por

la Magistrada lnstructora en el presente asunto.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:

I En adelante todas las fechas se referiráo al año dos m¡l diec¡nueve. salvo aclaración expresa.
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PRIMERO. Agréguese. Téngase por recibida la certificación

de cuenta y agréguese al cuaderno incidental, para que surta

los efectos legales.

SEGUNDO. Elaboración del proyecto. Al considerarse que

no existen mayores diligencias por desahogarse, se ordena la

elaboración del proyecto, en términos del artículo 141, fracción

Vl, del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, qui

MAGISTRADA t NSTRUCTORA

ONSTE.
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